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Resolución de Asamblea Universitaria
N" 013-2018-AU-UNAP

Iquitos, OS de diciembre de 2018

VISTO:

El acta de la sesión extraordinaria de Asamblea Universitaria, realizada el 05 de diciembre de 2018, que
acordó encargar a la comisión revisora del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP) su implementación y otras acciones;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N" 011-2018-AU-UNAP, del 05 de diciembre de 2018, se
resuelve aprobar la reforma del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP}, el
mismo que consta de catorce (14) títulos, noventa y seis (96) capítulos, trescientos ochenta y tres (383)
artículos, once (11) disposiciones transitorias, complementarias y modificatorias;

Que, la Asamblea Universitaria en sesión extraordinaria realizada el 05 de diciembre de 2018, acordó
encargar a la Comisión revisora del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),
elaborar y actualizar los documentos de gestión institucional, tales como: Reglamento de Organización y
Funciones (ROF), Reglamento General de la UNAP, Cuadro de Asignación de Personal (CAP) y Presupuesto
Analítico de Personal (PAP), otorgándoles el plazo de ciento ochenta (180) días calendario; asimismo
determinar que la implementación de la reforma del Estatuto será de forma progresiva;

Estando al acuerdo de la Asamblea Universitaria; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,- Encargar a la Comisión revisora del Estatuto de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), elaborar y actualizar los documentos de gestión institucional, tales como:
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), Reglamento General de la UNAP, Cuadro de Asignación de
Personal (CAP) y Presupuesto Analítico de Personal (PAP), integrada de la siguiente manera:

centes

Jesús Aquiles Gamarra Ramírez
Docente principal a tiempo completo, asignado a la
Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen)
Ruth Vilchez Ramírez
Docente principal a dedicación exclusiva, asignada a la
Facultad de Enfermería (FE)

• Rafael Augusto Valdez Marín
Docente auxiliar a dedicación exclusiva, asignado a la
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas (Fadcip)

• Rolando Díaz Pérez
Docente auxiliar a tiempo completo, asignado a la
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH)

• Álvaro Percy Olarte Velásquez
Docente auxiliar a tiempo completo, asignado a la
Facultad de Odontología (FO)

• Carlos Leandro Tuesta Chuquipiondo
Nivel F-4, jefe de la Unidad de Racionalización de la
Oficina General de Planificación y Presupuesto

Presidente

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro
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Estudiantes

• Sandra Jonelly Chuquipiondo Flores
Facultad de Enfermería (FE)

• José Eduardo Flores Pérez
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH)

Miembro

Miembro

ARTíCULO SEGUNDO.- Establecer que la presente comisión tiene un plazo de ciento ochenta (180) días
calendario, para presentar el informe correspondiente.

ARTíCULO TERCERO.- Determinar que la implementación de la reforma del Estatuto será de forma
progresiva.

ARTíCULO CUARTO.- Encargar a la Oficina de Imagen Institucional (011), la publicación y difusión de la
presente resolución, en la página web de la Entidad: www.unapiquitos.edu.pe.

Regístrese, comuníquese y archívese.

L.-

Dist.: VRAC, V RI NV, EPG, Fac. (14), Di r. (4), Ofic, Gris. (4), Ofic. Ctls. (16), CP L, Ra c., Int. (8), Leg. (6), CP L,SG,Arch ivo( 2)

jevd.


